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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES

DE LA COMPAÑIA CAMINOS Y CANALES C. LTDA. -

CAPITAL ANTERIOR: S/. 16" 500.000,00

AUMENTO: S/. 171"000.000,00

CAPITAL ACTUAL: S/. 187 500.000,00
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En la ciudad de San Francisco dde Quito, Capital la

República del Ecuador», hoy Aia quinc e  Enerd de mii

novecientos noventa y seigZz, ante mí, Doctor Rubén Dario

Espinosa Idrobo, Notario Décimo Primero /de Uuito,

comparece el señor ingeniero Carlos Diego Jácome

Merino, en su calidad de Gerente General y

Representante legal de la compañia CAMINOS Y CANALES

COMPAÑIA LIMITADA, contorme se desprende del documenic

adiunto a este instrumento público como habili-+-tante.-

El compareciente es mayor de edad, de nacionalicas

ecuetoriana, de estado civil casado, comiciliadu er:

este ciudad de Quito, hábil para contratar y obligarse.

    

  

¿e quier de conoce” day té" y me pide que ejeve €

que me presenta cuyo Lenor
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aresente cortrato ce fumento Je Capital y Reforma de

Estatutos « Sociales de La compañía CAMINOS Y CANALES

COMPARIA LIMITADA, que “e otorge a: senor ce las

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE :

Comparece a la celebreción de la presente escritura, el

señor Ingeniero CARLOS DIEGO JACOME MERINO. en su

calidad de Gerente General y representante legai de la

compañia CAMINOS Y CANALES COMPAÑIA LIMITADA. según se

desprende del nombramiento debidamente inscrito que se

acompaña como documento habiiitante a este instrumento;

el Compareciente es ecuatoriano, casado, mayor de edad,

domicii¿iado en esta ciudad de Quito, y hábil en derecho

para contratar y obligarse. El  compareciente actúa

debidamente autorizado por la vunta General

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañia,

celebrada el día dibcinueve de Abrii de mil novecientos

moventa y cinco. Una copia de dicha acta de Junta

General, se acompaña como parte integrante del presente

instrumento.- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: UNO: La

compañía CAMINOS Y CANALES COMPAÑIA LIMITADA, fue

constituida el trece de Abril de mil novecientos

setenta y seis ante ei Notario Décimo Primero del

Cantón Quito, y fue debidamente inscrita en el Registro

Mercantil el trece de Mayo del mismo año, bajo el

número trescientos sesenta y cuatro (364), —tomo ciento

siete (107);:+-DOS: La Junta Generai Extraordinaria y

Universal de Socios de la compañía CAMINOS Y CANALES

 



COMPARTA LIMITADA, reunida el diecinueve de Abril de

mil novecientos noventa y cinco, resolvió: a) Frorrogar

el plazo de duración de la compañia, y b) Aumentar el
. E

capital social de la compañia en la suma de CIENTO
o

SETENTA Y UN MILLONES DE SUCRES (5/. 171"000.000), es

decir, de la suma de DIECISEIS MILLONES QUINIENTOS MIL

SUERES —'(S/. 16* 500.000) que tiene actuálmente, a la

$ suma de CIENTO OCHENTA Y “SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL

SUCRES  —(S/. 187”"500.000). Los socios de la compañía

aprobaron, en la mencionada Junta General, el cuadro de

integración de capital que consta adjunto al acta de la

misma la cual forma parte integrante del presente

instrumento. De la misma manera, la Junta General

Extraordinaria y Universal de Sacios, decidió,

consecuencia tanto de la prórroga de plazo decidida,

como del aumento de capital aprobado. reformar los

Articulos Cuarto y Quinto de su Estatuto: Social.-

ELAUSULA TERCERA: PRORROGA DE PLAZO Y AUMENTO DE

CAPITAL .- Con. los antecedentes expuestos, el

compareciente, er le calidad en la que comparece y

debidamente autorizado Jfera el efecto, declara que la    
   
 

ión. y eleve z=3 capital social, de le

a) Prórroga de plazo de dtiración: La

socios. de conformidad cor el acte
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adjunta a este documento púubiaico. Jecidió reformar el

articulo cuarzo del estatuto 2020cixi. referente al plazo

de duración de la combasñiá. fojando el mismo hasta el
mn

—

treinta y uno de diciembre del año dos mil dieciséis,

ccn el texto que aparece en dicha acta Je junta

general.— b) Aumento de capital: La misma Junta Generali

de socios: decidió elevar el gápital social de la

compañía en la suma de CIENTY SETENTA Y UN MILLONES DE

SUCRES (S/. 171*000.000)/ tomando para el efecto

recursos provenientes de las siguientes entas:

 

Aportes para Futura Capitalización, SIETE MILLONES

QUINIENTOS MIL SUCRES (S/. —7* 500.000 Reserva

  

  

 

Facultativa, TREANTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS

DIECISEIS MiL TECIENTOS TREINTA Y SIETE SUCRES  (5/.

339'216.7/37) , Utilidades No Distribuidas de ejercicios

anteriores, OCHO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL

DOSCIENTOS SESENTA Y TRES SUCRES (5%. 8'283.26Y:;

Reserva por Revalorización de Patyimonio, SESENTA

MILLONES DE SUCURES (S/. 60'"000.0%0) y Aporte en

Numerario, SESENTA MILLONES DE SUCRES  —(60'*000.000).

Siendo por. tanto su nuevo Capital Social la.cantidad de

CIENTO OCHENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES

1S/. 187* 500.000) y el mismo que se encuentra dividido

en CIENTO Í ochenta Y CIETE MIL QUINIENTAS

participaciones sociales de un mil sucres cada una y

repartido entre los socios de conformidad con el cuadro

que aparece en el acta de Junta Generai de la
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referencia, que se adjunta como documento habilitante a

este instrumento público.- Se deja constancia expresa  
   

  

de que la Xorialidad de todos los socios es

ecuatoriana. CLAUSULA CUARTA: REFORMA DEL ESTATUTO

SOCIAL.- Como consecuencia tanto de la prórroga de

plazo de duración, como del aumento acordado,: la misma

Junta General a la que se ha bHhecho referencia, resolvió

reformar los Artículos Cuarto y4 Quiñto del Estatuto

Social de la Compañia; por--lo que el compareciente,

debidamente autorizado para el efecto, declara que se

ha reformado los mencionados artículos, los mismos que

en adelante tendrán el texto que aparece en el Acta'de

Junta General que se adjunta como parte integrante del

presente instrumento público.- CLAUSULA QUINTA:

DECLARACION JURAMENTADA.- El compareciente, en la

calidad en la que comparece declara bajo juramento e

se ha integrado correctamente el capital que se aumenta

en la compañía por medio de este instrusento público.

declarando además que las cantidades señaládas para

este aumento de capital son reales y así se encuentran )

  

   

“establecidas en la coytabilidad de la compañída.-

CLAUSULA SEXTA: DOCUM TOS HABILITANTES.- Se acompañar,

cor documentos atiztanies a. presente instrumente

] pquiertes:  l.- Copie certificada Gel
”)

Gerente Seneral De la compañia CAMINOS
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Y CANALES COMPAÑIA LIMITADA. en Ta del señor<
1

o a

2angeniera carios Diego Jácome  —“terino:s Z.- Jriqina. del

acta de la Junta seneral Estralvrdinerza y Universal 073

Socios de la compañia, relanida el siftinueve oe Abrií ce

mil novecientos noventa y cinco.- Hasta aqua la minuta

que se halla firmada por ei Coctor Pablo  Carcés

Velalcázar, abogado con matrícula numero tres mal

cuatrocientos noventa y uno del Colegio de fibogados de

Quita.- Para su otorgamiento se observaron los

preceptos legales del caso y leída que les fue a los

comparecientes por mí, el” Notario, se afirman y

ratifican en su contenido y firman conmigo en unadad de

“acto, de todo lo cual doy fé.-
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Quito, 31 de marzo de 1995 |
Oficio N* 6328-95 o

Señor Ingeniero O A

Carlos Diego Jácome M.* -,/ -: o ..
Presente

De mi consideración:

La Junta GÉneral Ordinaria de Socios de Caminos y Canales C. Ltda. enreunión que
tuvo lugarfel díamartes 28 de febrero de 1995, resolvió reelegir a usted como Geri nte
General de la Compañía por el período comprendido entre el 15 de abril de 1995 y el
15 de abril de 1997.  *

De conformidad con el artículo 13 de los estatutos, el Gerente General es el

Representante Legal de la compañía. En caso de .falta o ausencia, lo reemplaza el
suscrito en calidad de Presidente de la Compañía. _

Caminos y Canales C. Ltda. se. constituyó como compañía mediante escritura. pública
otorgada el 13 de abril de 1976 ante el Notario Dr. Rodrigo Salgado Valdéz, y está

" inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 13 de Mayo de 1976 bajo.el. número 6512.

Dignase usted suseribir al pie de este nombramiento, en señal de aceptación.

Atentamente,
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A «
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIAY UNIVERSAL 05eos DE LA

MPAÑIA CAMINOS Y.CANALESC. LTDA.

En la ciudad de Quito; en el domicilio de la compañí ubicado en el inmueble No. 175 dela calle

Mariana de Jesús, hoy martes 19 de Abril de 1995,%4 las 17:00'horas, se reúnen los socios de la

compañía CAMINOS Y CANALES C. LTDA., encontrándose presente la totalidad del capital
suscrito y pagado de la compañía representadopor.«dieciséis mil quinientas participaciones de unmil

* sucres cada una, distribuidas de la siguiente forma: Ing. Alberto Jácome V., propietario.de 4.400
particimaciones, lag. Carlos DiegoJácome, propietario de 4.400 participaciones; Ing. Eduardo Jácome

M., propietario de-4,400participaciones; lag. Galo Recalde M., propietario de 3.300 participaciones.
Los socios de conformidad con lodispuestoen los artículos 121 y 280 de la Ley de Compañías,

deciden unánimemente instalarse en Jurita Gengral, Extraordinaria y Universal de Socios, para trátar

sobre el siguiente.orden del día: 1) Ampliación delplazade dtiración de la compañía. 2) Aumento

- de capital y refamia. de estatutos de la compañía. Preside la Junta el Ing. Alberto Jácome Varéla

Presidente de la compañía, y actúa como sedretario el Gerente General de la misma, Ing. Carlos

Diego Jácome. Se.deginzainstalada legalmente lajunta, dado laconcurrencia dela totalidarídel capital
suscrito y pagado: de Ta compañía. En referencia al primer punto del orden del día, toma Ja palabra
el Gerente Geheral, Hg. Carlos Diego Jácomey mani ¡esta que el 31 de Diciembrede1998 sevénce
el plazo de existencia legal de la compañía para 1 yal durante diecinueve años há trabajado de

- manera satisfacteria én la rama de su espseíalidad y pone a consideración de la Junta General, de

acuerdo a lo.dispuesto en el artículo cua
por un periódo de 20'años más; sugiri

  

   

 

del estatuto social de la empresa, la ampliación de plazo

do que se reformeel texto del mencionaldo artículo Cuarto,

que en adelante dirá: "Artículo Cuayto: La compañía tendráuna duración hasta el treinta y unode

diciembre del año¿os mil dieciséis Jplazo quepodrá ser ampliado o restringido únicamente mediante
Resolución de la Junta General de Socios". Después de analizada la moción, se la aceptapor
unanimidad, con lo que queda reformado al artículo cuarto-del estatuto social de la compañía y

ampliado su plazo de duración. En cuanto al segundo punto del orden del día, toma de nuevo la
.palabra el log. Carles Diego Jácorme, Gerente General de la compañía, y expone la necesidad de
aumentar el capital soeial de la compañía de modo que el nuevo capital suscrito sea Ja suma de

CIENTO OCHENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES,y el! capital pagado de
la suma de CIENTO VEINTE Y SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES,tomando para
el efecto las siguientes cuentas y cantidades: Aportes pata-Futura Capitalización, SIETEMMLLOAMIES
QUINIENTOS MIL SUCRES; Reserva. Facultativa, TREINTA -Y "CINCO ¡MILLONES
DOSCIENTOS DIBCISEIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE SUCRES, Utilidades no
Distribuidas de ejercicios anteriores, OCHO MILLONESDOSCIENTOSOCHENTAY TRES MIL
DOSCIENTOS SESENTA Y TRES SUCRES; y la Reserva por Revalarización de Patrimonio,
SESENTA MILLONES DE SUCRES. Adicionalmente, própone a lossocios.realizarma aporte de
capital por la sema de SESENTA MILLONES DE SUCRES,quedeberácubrirse en va plazo deun
año contado a partir de la fecha de inscripción de la Escritura Pública de Aumento-de Capital y
Reforma Estatuaria ala que esta actá de:Junta General de lugar. Las sumas antes detalladas estan
somadas del balances cortado al 31 de Diciembre de 1994 y se distribuyen entré los socios de acuedo
al cuadro adjunto a esta acta de la Junta General, como documento habilitante. En consecuencia del
aumento de capital propuesto, deberá modificar el-artículo quinto estatuto social de ta siguiente

nte A El capital social > la- compañía es de CIENTO
   

   

   

mil quinientas paftislipacion jade be un mil sucres cada Una”) Los socios de la.-companía
aprueban de fogíns fmáni rñicia del Gerente General y el cu. de integración adjunta, ya
que seha res ¿ferente para la suscripción del présente aumento de capital; por
lo que se aupñer reforma el artículo pertinente del estatuto social de la compañía. Esta
Junta Geng : General de la compañía, Ing. Carlos Diego Jácome Merino para
que suscrla Gli ade reformas estatutarias y asuntos del orden del día y reabios



”residente de la compañía concede un receso de quince minutos para la elaboración del acta
correspondiente. Una vez concluidoel recesq, seda lectura al acta de Junta General, que es aprobada
por unanimidad por todos los socios de la compañia,quienes para constancia, la suscriben en unidad

de acto. La Juntaconcluye a las diecinueve horas. -

    de

— en“7

Ing4.AlbertoJácomeV. Ing.gártos Diego Jácome M.
“7” PRESIDENTE , GERENTE GENERAL-SECRETARIO

rn  ? —

SIAARZZCÉÓ
Ing. Eduardo Jácome M.

SUBGERENTE
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CERTIFICO:

Que el presente documento es fiel copia del
original que reposa en nuestrosarchivos.

   
Ing. Carlos Diegód Jácome
GERENTEGEN
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Se otorgó ante mi, en fe

firmada . y sellada en Quito, a dieciocho de Enero de mil

novecientos noventa y seis.-

 

   
  

  

POR. RUBEN DARIO
ESPINOSA |

 

TABECIMO PRIEno
QUITO - ECUADOR

BEN DARIO ESPINOSA IDROBO  

  

NOTARIO DÉCIMO PRIMERO DE QUITO   

 

RAZON: Mediante Resolución No. 96-1-1-1-0340 dictada el 30

de Enero del presente año, por la Superintendencia de

Compañias, fue aprobada la escritura pública de prórroga de

plazo de duración, aumento de capital y reforma de

estatutos de la Compañla CAMINOS Y CANALES CIA.  LTDA.,

otorgada ante mi, el 15 de Enero del año en curso.” Tomé

nota de este particular al margen de las matrices de las

escrituras públicas de constitución y de prórroga de plazo

de duración, aumento de capital y reforma de estatutos de

la mencionada compañia, otorgadas en la Notaría a mi cargo,

el 113 "de fbril de 1.976 y 15 de Enero de 1.996,

respectivamente.- Quito, a nueve de Febrero de: mil

novecientos noventa y seis.“

    Mor. RUBEN DARIÉ
ESPINOSA 1.

NOTAR!o
DECIMO PRIMEROS NOTARIO DECIMO PRIMERO DE QUITO.
QUITO - BEQUABOR

ZETAener
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- LTDA.*.- Otbrgada él 15 de enero.de . 497 anteel

o. paa +. - . oo motos que "| EE

obo000s

ta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución

número TRECIENTOS CUARENTA DEL .. INTENDENTE DE COMPARTAS
QUITO. (Ej DE 30 -DE ENERODE/ 1996, bajo el númerk 616
Registro Mercartil,tomo 127, Se tomó nota al margen de la
inscripción número 344 del Registro Mercantil de tras de mayo
de mil novecierntos. setenta ' y seis,a fs 1048 tomo 10 . Rueda
archivada la segunda copia Certificada de la EscrituraPública
de Prorroga de Flazo de Durácion, el Aumento de Capital y la
Reforma de Estatuts : de la Compañía .” CAMINOS Y. ES CIA

Notario
FE INGA. .—Se

   

  

DECIMOPRISERO del Cantón Quito DR. RUBI DARIO
fijó un extracto signado cañ “el. número ALO>

de 22 de agosto de 19275, publicado en el Regístro Oficial 878
de 29 de agosto del mismo año .- Se anotó enel repertorio
bajo .eal númeño 14887.- En Quito, aprimero de marizo de mil
novecientos. noventa y seis.- El RESGISTRADOR.-
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[e da asi.
cumplimiento ¿e lo dispuesto: en el Art. Tercera de| la citada
resoluciónde conformidad a lo establecido ' en el “derreto 733
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